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Señor 

Jaime Ramón González-Artigas Polanco 

Presente.- 

De mi consideración: 

La sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA, que tuvo lugar el día 

de hoy, resolvió designarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía para el 

periodo estatutario de DOS AÑOS. 

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General de la 
compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento le reemplazará el Presidente. 

La compañía PROCESADORA VALLE DELSADE S.A. PROVASA se constituyó 

el 19 de diciembre del 2004, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 

del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de enero de 

2002. 

El domicilio aca la-compañía es en el Cantón Quinindé. 

Atentamente,    
RIO AD-HOC 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PROCESADORA 
VALLE DELSADE S.A. PROVASA y prometo desempeñar el cargo de conformidad con la 

Ley y Estatutos Sociales. 

Montecristi, 18 de Noviembre del 2014 

   

505 zález-Artigas Polanco 
NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICILIO: Santo Domingo 

CÉDULA No.: 170903361-5 

    €7
 

  
    

1e
la
 N

a
 

JO
N 

«» 

ON
 

 



  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

En esta fecha y bajo la partida número 86, del Libro de Registro de 

NOMBRAMIENTOS del cantón, queda inscrito el Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA PROCESADORA VALLE DEL 

SADE S.A. PROVASA, otorgado a favor del señor GONZALEZ-ARTIGAS 

POLANCO JAIME RAMON, con cédula de ciudadania + 1709033615.- 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, Tomo: 1.- 

Se anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTIL con el número 

354. 

Quinindé, Miércoles 03 de Diciembre del 2014. 
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Factura: 001-002-000002997 20151308003D01959 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N” 20151308003D01959 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(10s) docimento(s) que me fueron) exhibido(s) NOMBRAMIEN 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MANTA, a 21 DE ABRIL DEL 2015. 

    

NOTARIO(A) MARTHA INES GÁNSHOZOA 

NOTARÍ DEL CANTON MANTA 

   


